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I..14 leyes, órdenes y anuncios gue se irrWer
p u bl iéa r n InS Boletines OfiCláK, gliWele Ami
tiral gefe politigo-respectivm, pe9pilicondact‘
sq,palarán á los editores de IOS mencionados pe-
riód s._(Reales órdenes de, 6 de 4bril de' !.39
v U f de Ocitihre dc 18/.15.)

as levç3s 
y»; 

las ,I;s)osietones del flbierno en
in. 1))1 . I *.t 	 1 d 	" 	 " desder;;-;,-.19,4 1as i4P a ut, a ,..rAptitt provinci a es( e
quee pulliea° ofi-ial a?ente'en eflay dtstle,tnik=
trci . ditvdespbes .! para lo (lentas pueblos& la mis-
trul provitw,ia. (1,tv de 34Ie Noviembre de 18'372)

SESCRICION nwrict-l..1:.
1 'n mes en Cnfildba. 	 1 ."2 rs. Fuera de ella. . 	 . 	 16 rs.
Tves id. 	

1 • 	 33	 . .
• •. 	 43

'eis id. 	 . 	 .	 . 	 . 	 Q.6 , 	 . 	 • • • 	 .	 90
Un tifio. . 	 .	 . 	 . 133 . 	 	  180

Se publica.hs Ludes,',tiercoles, {ierpes y Sábados. u .

Conlizia4z1.19 N:17:ficencia (le 20 de
dünio de!14,849.,i

(t; 	 t:, 	 - 	 •
: . A it. 311 J.: enr o .4 pnn (IA 	 in J nnta

ä las pm% in, lides y •:h
• ipales;Ipriipnirer gif: la aprobo'cinn

i.GivhibIrme4o6 reglamentos;:especia-
dt Ins ostliblocimi mito .; •delion4.-

.eeneid de se ; :cal .go• y. las modificacio,-
nes -cin Yieni nt AS le 	 /OS ni kinbS.

los reglamei4o-4, asi co-
Jno en cual esqiiiera• otras iliSposi;•in¡yes
relativos- • ä los esta bleci Mientas de tea

-neficencia, se observarán; siempre las
reglas; y principios siguientes:

Pritnero:.•, Los patronos, bien °jet-
zan; Pste cargó ;pni; .•bien por roo
de oficio ó por rep r esentacion (le al-
guna  corporaviondegitima, conserSarán
sn brelbs-.. estirbleci ri) lentos ; de so.

¡innato los derechns .que le correspor-
. Alan por • fundaciou•i) por -posesion in -
:memorial. 	 : 	 ; • • - 	 i• 	 • 	 .

Segundo: Guando.. el patrono :no
derec ho.lerininante de nombre

en todo en en parte Ins empleaclos;•;ne"-
-etearios par* la adminis(rado!) d er e,'.-
41aikilnientrk„ .- la Junta . g..neral.•pro-
fpondrá „el ..;Gobierno • los que no pudiere
-tkonebrar• eå i !pleon°, si el.. estableci-

lo- :fuese geoera I: si ; fuese pro-
v incial ó municipal, liarán la prepueSt ;

- 41 '4 1 264 :politico -la g . Juntas ;cor•res:-
enadieules.• 	 ,.„. 	 .	 • i

Teree ra. ‘;'El :Presidente de le Juti-
ta• geirbtrli4, mediando faltas graves,

41revi_a4 instruccion de un expedi e nt o p-
- bernati `Q, co; 	 :que será- oida la hola
seneral, podrá . sudpender â .l os •-patro-• nos de es4bl ecirnientos •generales. ; 	 •
oldc. .1 0 •Gefes- péliticos- tendrán igual

respecto de patronos ;,(le
JP:4 1 E144.enlo5 p ro vinciales v
. pe le:si ., ioyeedo al Consejo provincial.
..• 	 Unos y ;otros daran inmediatamen-;le c

uenta: al Gobierno con reinision
. ex P edieln.e. i nstruido al efecto. •.	 El Gobierno confirmara la susP e n-sion ó la mod ificará en los terminos
que halle convenietjte.

Cuarto. La dest itucioo de c ualquierp,,tr000 pertenece exclu sivamente al Go-
bierno, pero para acordada hebra.

' de,eer;p.reciiamente nido el interesado y
consultado el Consejo Real.

Destituido un • patrono, si su car-
go fas' anejo á ni ofieio, el ;Gobipir-
na no:Arara otro pArow) tefripOial p,i..
ra mientras 	 destituido 	 tí sir-
viere el olicio qn 	 llva cen4g0 el
patronato Si, el ofi•;i fuese
el:GiibiA.rno nombrará patrono teropes;_.
ral ä un sacerdote de-categorie ando.

- 	 en citintO sea posibfe á 	 d.'1 des. 1

titaido»-Si el patrono próvinieré
el e i.:¡ .'ione de- alguna :corpdrac ion lperM-
toa, • esta: • , p .rocedera- á . ¡nombrar

•-pideonn;: y si • no lo hiciere en'
mino do quince dias despues que el
haya silo _ comunicada la destitueion, lo

.1);1;1 á el •Gobierno. Si PI ;patronato iii-e-
-$0,:persnirot, s-n-ä• ;119:(nad-.) en sti.

plazo, el que rorri. splodai con ari,egin
lw.fundocinn, sin perjtricin ele; •-los

derechos , . existentes- . 4 .;;evtntuales • '-que
le; , misma hu hiere -esta blecidn.

Qoi,an. Por ninguil establecimiento
:de trenefii:ancia, sean públicos ii-!par-
lb:alares, •:ni por Siizz patronos, pol ri
Oponerse la mentar . ilificultad (5..entór-L

visitaslue 	 libreii•
denle de la Junta general ó lo' • &l'es
politicos por si ó , por delegados ; eispe- I
mies suyos girasen á los misinns, Lit t
autoridad de inspeccion; de estos reOri:-
sPntantes ,del Gobierno es omnímoda en
el acto de visita sobre cuanto :tenga
relacion con -.examinar el estallo
nómico..del establecimiento,- la regula-
ridad de su adininistracion y el' onn-
plimiento •de las obligaciones ligue
por :reglamento ; se halla consagrado..;;

Sexto. Los Obispos en deSeinlen
4e su ministerio pastoral, po•lrändlisi-
tar.;Ins. establecimientos de beneficencia
de sus.' respectivas diócesis, y poner en
conotimiento de los Gefes• políticos,
de la Junta ó del Gobierno 1 8 s• ob-
ser yaciones que juzguen benofiClosas
ä Ins mismos, y no fueren de su pro-
pia competencia.

Vinilo-ce, • Todos los establecimien-
tos de ben eficencis estan oblidi,s ä
formar sus presupuestos y ä rendir
anualmente cuenta cireu5stanciadas de
su respectiva adininistiacion.

;V,stos presupuestos y cuentas se
examinarán • y repararán- por las Jun.,-
las general, provinciales 6 municipales.,
segun. la lase . de los .e,slableciinientos,
dándoles' .despties el :curso c o r respon-
diente, 	 • 	 .

Odavio. Todos los cargos .de,
recelo!) de beneficencia encomendarle á.;
las Juntas ;general, provinciales y tau-

nicipales, excepto •sus secretarias, Serán
gratuitos.

Tel ns los empleados en 'Ia'recau-
daeien y custogia 'de Ins
sujetos ä la dacino de fi rnias.

Art. 12. Las Juntas provinciales
establecerán, (100.1' ('1/ .posible, Jun-
tas de Set-Juras que en co uge P lo . de le-

-legadas, cal lenAe'laS cases de exp4ol-
toç,- procurando de
estos se verifique en ;el domicilio de las
amas, de los • deAnaternid-a.P; 44 (le
värvUlos it , de cnotryliera otro estitIA-.
.cimiento de beneticen'elit que se .c-Odu
sitien; análogo á las condicioues
su soxo.

Queda autorizado . el establecimi4-
to de casas subalternas; de, matoftirdalt
' Art. 13. Las Juntas; municipabs,

urgauizaräu y fomentaran todo génern
'de socorros domiciliarios, y muniartiL
eularmente los socorros en especie.

- 	Las Juntas municipales determina-
rán el número de las •subalternas de •
socorros domiciliarios 	 que hila
haber, y que podrán Sertantas• cuan-
tos searb •los barrios de la poblacion).

Al .frente de cada Junta subalter-
na de socorros domiciliarios habrá por
regla general, un eclesiástico que tina-
-brarä el alcalde t propuesta de la
Junta municipal. Los curas parroco's
lo estan por ramo de su ministeri
al de las Juntas parroquiales de bene
rimel!)

Las cuentis4e las Juntas parro-
qui des comprenderán y refundirán en
una las (le las Juntas de bar; jo eii;
que se hallen . subdivididas.
•; Estas cuentas se darán mensual-
monte a , la Junta municipal, y esPre-
dal än: el. -número y cantidad •di; pu&
lios recibidos, va en efectos,. ; ya en
dinero y su di.tribucion.

; • . Las licencias para las cuestacio-
nes .domiciliarias y públicas las con-
cederá el: alcalde.

Art. 14 .. Son bienes propias delä
beneficencia, cualesquiera que;sean
géoero y cond ir io u 'todos los •que.aou ti-
mente .• po , ee 	 ic ya posesiow ten-
(fan derecho los establecimientos:
tentPs,.- 'y los que en II) stbleki yo • 	 -
ailquiran ;con arreglo å lis leves.

....Lo son igualmente las carilidades
ciue• se 1e consignen. en los presa pites-
tris generales, provinciales y •munipales
SUr tia: los..cases. 	 •

Art. 15. ' Se reserva al Gobierno
lo faculta de crear 6 suprimir ezqa-

(9i . ) 9 1(Iiik.': 	 3.1 	 . 	 ole
Ilerirpie,.te:ingregar- 4)( 1 8Pt.,Trogai sus
iteruas , mir todo' n i • en 'parte, 	 pre v ia

del 	 Consejo . - Real, tktes-
!mes delibeint la junta goneral
resucto de e,stableclinientes genefäl;.s,
las Juntas y lliputacinnes• •proYinCiales
respectai.de est a b leoirniainospievieia-
1(i41 be Juntas municipales y 	 -
tu nne idos respectW"illeAriw IntiobtMles

,Tain bien pOdrä . el-Sobiern o (L'a.
(le iguales facultades ;iespectn
mtabindlnientos particulares 	 ob-

•j eto . hizett'icad ucado= 6 nn . [Yuedd'oll . -d-a-
- se. cuniplidament e por -1-ál diSmi ti;cion
de sus rentas ; pero en nno y ; otrn.easo
deberá oir previamente al Cóosejo Real
'y fi los i n te resa dos',

Art. 46. 'La-supresiori de enal-
quier establecimiento de beneficencia
público ó particular, -Su porrè:ÌëHipte
la incorporaciou-de sus trieneS,7rentas

. y.: derechos En otro -establedinfientti-de
ben.dicencia.

A a. 17. Al ren os neglielo;
-teneioso-ad ministrati vos ;eonao AH lAS
.ot dinarins, bien sean 'Octi)reS, n bien A-
manilados, InVestablecilnienttiti de be-
neficencia . litigarán como , -pobres. •

• Art. 18. Los estableefrniknitos -11is -
lendieencia, públicos 6;rpartlenjares,
-no • admitirán á pobres ó memligns

Art. 19. Los estäblecimieíntns •1;ti0
pertencen exclusivainente alpatrijnoi0
aval continuaran rigiAbdoSsd
la -aquí por 	 sus reglamentos"; yárti-
culares.

Art. 20. No son objeto 4"esta
ley los establecirni .entos 'de bene-fien
ia no voluntarios,,. va sean disciplina-

rios, ya coieee.
Art. 21. Quedan derogadas 1,es

leyes, Reales decretok, ills3-
trucciones que se epougati•iitupreen-
te ley.

• Pdr tanto mandeni .riS -in(lO4 2. los
Tribunales, Justicias; Gefos, Gober-
nadores y (lemas ;;;A utoridad¿es, así d-
viles como militares y 9ecleinastidas; ldb
euhlquiera clal..e y dignidokque guar-
den y.:hagan guardar, cumplir y ege12-
rular -la preSeüte, fey ;en toda); ius
partqs.. 	 ; 	 ; 	 z

, Darlo en Aranjuez á 20 de ;Judo
de 1849:---,-.-Y0..LA
nistro -de la • Gobernaciiin; del ; - Iteino. 'el
Conde de San Luis. 	 •

3 	 (3

" util 	 Real, deerei».
Envista de lo que me ha espites-

,
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to el Ministro de la Gobernacion, y
do acuerdo con el parecer de mi con-
sejo de Ministros, oido el Consejo Real,

conformándome en lo sustancral oon
id provecto de regla merito formado
por la 'Junta general de beneficencia.
Vengo en mandar que para la eje-
cucion de la ley de 20 de Juni'
1849. se observe y guarde el adjun-
to reglamento.

Dado en Aranjuez ä catorce de Ma-
yo de mil ochocientos incuenta y dos.
=Estä rubricado de la Real mano. —
El Minisero de la Gobernador).
nuel Bertran de Lis.

REGLAMENTO GENERAL

para la ejecucion de la ley de bene-
ficencia de 20 de Junio de 1849.

TITULO I. -

•
' De los establecimientos de -heneficencia-...

C ANULO Pitre110.

De las clases y objeto de los estable-
cimientos de beneficencia.

Articulo 1 . Los establecimientos
esle beneficencia son públicos y partieue
Jares: pertenec e n ä la primera clase les

gen -ralos, prchinciales v
Art. 2. ° Son establecimientos ge-

nerales de beneficencia todos aquellos
que esclusivamente se hallen destinarlo:

...A satisfacer necesiiladess permaneet.is,

..que recia/flan una atencion 	 vial.
A esta clase perteoec ; n lo- estable -

cimientos',de.lecos, sorde-aiudoet.ciegos,
impedidos y decrépitos.

Art . 3..' Son establecimientos
provinciales de beneficencia todas aquel-1

. los que . liciten: por ohjoto el ah-
„vio, de : la humanidad doliente en en-

fermedades comunes, la e echnision de 1
menesterosas incapaces de un trabajo

. personal; que sea suficiente para pro-
e yeer á sweubsistencia, el .aniparo y la
educacion, hasta el. : punto rits. que pile-
dan vivir por sí propios, de los que 1.

: . carecen de la protecciun de su fa-
milia.

A esta clase perteneceo.los hospita-
les de enfermos, las casas de miseri-
cordia, las de matereidad y expósitos,
las de huérfanos y 'desamparados.

Art. 4. ° Son uStabiecimitoloS mu-
nicipales de beneli . -eucia los destinados
ä socorrer eihferin-iladosa-ei 'ntales,
'conducir .á los est.ibleciinieetos gene-
rales ó p t avincial.• 5 a lo> pubresrle sus

respectAa; pertenencias, y ä pr por-
cionar á .os inene,-Urnisos en el hogar
doméstico los alivios que reclamen sus
doloridas o una poereta hiculpable.

A esta clase pertenecen las casas
Ae 'efugio y: hospitalidad pwagera, y
'da beuelicencia

CAPITULO II.

De la situocion y número._ de los esta-
blecimientos 4e beneficencia.

Art.: 6. ° El Gobierno, °ida la J un -
talgeneral /le beneficencia, esalara los
purena cinc( . hayan :le situarse los es-
t ibiecimientos generales.

Su número sei ä par ahora en to-
do el reino de seis casas 	 dementes,
dos de ciegos, dos de etndo-tuudos,

y diez y ocho de decrépitirS imposi-
bilitados é iropedilos.

Art. 6.° Las Juntas provincialea
propondrán al Gobierno pur conducto
de los Gobei °adores, en los puntos
convenientes y en el número necesario,
los establecimientos, que se bullan á Su

cargo, bajo las reglas siguientes:
En cada capital de provincia se

procurará que haya por lo menos un
hospital de enfermos, una casa de mi-
sericordia, otra de huérfanos y desam-
parados, y otra de maternidad y ex-
pósitos.

Se procurará que haya asi mismo
en cada provincia un hospital de em-
ferinos que se denominará de distrito.
En la situacion de estos hospitales su-
balternos Si procurara que medie una
distancia proporcionada entre Of104 V

otros, COliSid las circunstancias
ventajosas de Iss poblaciones que al
efecto se • drisiguen, y el aprovechamiee-
to de edilicios, fundacirines y estable-
cimientos existentes.

Art. 7. En todos los pueblos
donde ba y a Junta municipal do bene-
ficencia, habrá por lo menos un esta-
blecimiento di s puesto para recibir ä los
enfermos que por no ser socorridos
en sus casa*, llamaren ä sus puertos.

'En cada tino de estes establecimientos
municipales se tendrän preparados los
tu,drs nee.-sarins para trasportar al
hespitol de: distrito los enfermos del
pueblo . qu- ha y an de curarse en él,
y cualquier ott:o menesterosa que por
su clase haya de pasar á otros esta-
blechnieetos, pro\ inciales, ya gi -
tiendes.

La beneficencia . damiciliaria se or-
”eallilarä. desde•
pueblos que tengan Jatib inualeipal.

CAPITULO III.

De las obligacion ,s y derechos de los
establecimienlos de bendicencia.

, Art. 8. 	 Ningun establecimiento
benefieencia pu . de excusarse de re-

ecibir á pobre alguuo iwnesteroso . de
„la clase :a que se halla destinado.

Esta obligacion se extiende ä po-
bres menesterosos de distinta clase de
los que forman el obgcto especial de
su instituto en los casos en que no
,hu lira 91 la poblacion estriblecimien-
Jo ä la dolencia 6 necesidad
que padezca el pobre, • sieinpre-eque
por cireoustancias especiales no se pre-
fiera 6 convenga prestarle socorros do-

Art. 9. Lo dispuesto en el arti-
culo anterior supone siempre gestion
personal del pobre 6 doliente, .6 por
medio del pärroco. Les menesterosos

_ä. 'guinea iavoluntariarn e ntii la Autori-
dad pública sometiere á cualquier ge-
nero de, reclusion, uo correspowlea á los
establecimientos de beneficencia, los
cuales no deben tomar nunca el carac-
ter de correccionales.

Art. 1 0. El estado abonará los gas-
tos de traslacion de los pobres desti-
nados á establecimientos generales des-
de el hospital pro% iticial que los ha-
ya rece ten °, y este abono se hará por
medio de consignar:ion -s mensuales que
se. ,pedirán al Tesoro r-oi cargo al cré-
dito que .senale en la ley de presu-
pucistos para beneficencia. expidiendo
el libramiento la Direecion ile Con-
tabilidad a favor de . lo Junta gene-
ral, para que esta lo distribuya como
reintegro entre los esta blerimieotos p r o-
%inciales que hayan ocurrido al gasto:
para justificarlo iir . bi:latuente so exiji-
reo cuentas documentadas que acredi-
ten la inversion.

Art. 11. Es obligarion do toda
casa ó establecimiento munieipal reci-
bir y trasladar al hospital de distrito
mas inmediato toda clase de pobres 6
menesterosos que se ar ogieren ä él.
La provincia costeará las estancias y
traslaciou al establecimiento provincial

correspondiente desde la entrada- del
pobre en el hospital del distrito.

Art. 12. La admision de pobres in-
capaces de un trabajo suficiente para
ganar su subsistencia, que constituye
el objeto de las casas de misericordia
y la educacion de los 'medanos y de-
samparados, corresponde exclusivamen-
te ä la provincia de dende sean na-
turales, á menos de haber tomado los
primeros, 6 sus padres si se . trata
de huerfanos y desamparadas, vecin-
dad en aquella donde reclaman el so-
corro do la beneficeircia

- No median lo esta circunstancia,
la provincia á que ten-tenues:1 almea-
vi los gastos de traslaeion v las estan-
cias desde el dia en que la Junta pro-
vincial que les linbiera acogido haga
la competente reclamado') á la Junta
provincial correspondiente.

La ecepcion in l' Ulula u se entien-
de respecto oe los iispOsites quo pasan
á las casas d .. 110 ii-fau e; y desampa-
rados ä la edad competente.

Al t. 13. Todos los estehbetimientos
do beneficencia puedan adruitir pensio-
nes y socorros iel favor de personas
determinadas. Los convenios que al
efecto se cito ei (lobera') ser aproba-
dos por el Plesidente de la Junta ä
que se halle sometido id eetablecitui e n-
to, dando despu s cuenta ä la misil, I.

Art. 	 s;ableriinieuloS g,.-
nerales de locos tendrári un departitmen-

.to especial para aqu e lles cuyas families
pudiesen costear ›os estancias en les
mismos, conforme dispongan ›us regla-
mentos.

Art., 1:5. 	 Los establecimiestos gerie-
tales de ;ciegos • y . sordo-raudos podrán
recibir y educar parientes no pobres
con la separacien conveniente, y por
el estipenilin que antosieen sus reela-
mentos esp!,einilcs.

Art. 16 La tut e la y curaduria de
los jodividuos de ambas sitesos que se
crian en losest.11,1eciiniontos pro v incia-
les. de expósitds, aun cl i aquellos cuya
crianza 6 educacion fuere costeada por
personas .particulares corresponde á la
Junta provincial de .beneficamcia-cou
arreglo á las leyes.

Art. 17. 	 Serán admitidas en la
casa de maternidad tu las las in ugeres
que habiendo concebido mamen-
te, se hallen en la precisiou de recla-
mar este socorro.

.. Art. 48. 	 No serán admitidas las
m.ugores que se h dIc en el artieulo
anterior hasta el sétimo m es de su pre-
ñez, á monos que por causas justas
grave+, .ä ...juicio • del Director, deban
ser admitidas antes de dicho tiernpo.

paguen una pension; 6 ganen- el sus-
tento con eu propio trabajo.

Art. 19. El descubriini . into de al-
guna mujer ea estas casas, no podrá
servir de pru:1 u . legal contra ella.

Art. 20. N'irgan. persona pública
ni privada podrá edetener, examinar,
ni molestar en manera alguna a los
que llevaren nines para eutregarlos en
las cesas de cspésitas 6 en los esta-
blecimientos municipales salvas las re-
glas de sarlidas y pol:cia.

Se continuará.

Cicular núm. 2.36.

Para rice sea uniforme el método •

que se siga en las enageilacioncs
prédios ((Palcos y ni buco:, pertene-
cientes ä los propios de los pueblo,
y facililitar la reduccion de estos bie-
nes á domini o particular, sin que por
ello perjudique ä los fondos municipales
ä que pertenezcan, se ha servido unan-

dar 5. M. In Reina CebernaJora !le
ebserven s bre este Iffiinto las reglas

siguientes..a
. Los A yuntami entos de

los pueblos formarän de propio acuer-
do, 6 por pro encien de los* 6 !rema-
dores civilee lis opor tiniOs eseediee-
tes para la suba•ta de la. fincas de
lo: Propios que convenga enagennr,
sea en venta leal, sea ä ceir.0 re-
servativo 6 enfitelitico. En e.to: ex-
pedientes le liará costar la n atarale-
la de la finca, y siendo rustica si
tiene 6 arbolado; las ventaja: de la
enagenacion y (le la especie dis con-
trato g 1 iC e determine, el dominio
que ten2an f ‘ ): Pr-pius bre . el pre-
dio 6 pie.h . .s qae se t,ate de enage-
liar; la Lavar:vol: en venida y rento, y
el In' sedo que Con% elidtá Scg,oir en

'la suba.ta.
Seglinia • El ex :edierte niÇor_

Mildo lo r omitirá ei .1vilotainiento
Gobern dur CR 1 le la pr-viucia,

Jprévia no iioncia de la Contad)), •
 la

de Propio-, y no ° peinen/la rerry.
e-ta ()bond, podrá apr diario -r • devol-
verlo para quo se lleve á efecto' lo
sebasta y el remite co el mejor pos-
tor, observándose lit ,. leyes /ne n
p.r ponto general 'en materia de su-
basta:.

Tercero. 	 Si hubiese Itli:corcta2cia
entre el Aritainiento y la contado-
fria de Propios, ti si habiendo con,
' ,unida 1 no treye:e conveniente el
l'inberoador civil de la provincia pres-
tar su aprobacion, remitirá: este el
expediente con ho dictainen al ällui4-

Mulo de mi cargo para. la. Lesoluciutt,

de S. M.

Cuarta 	 Nu se arl¡iid tea-rin. las fin-
cas suba:lada: en venta Real si

.Ake cobreu ä lo menos las 41.): torce-
ras partes del precio mixizno de la
taSlir 10(1; y co l., 	 rernate• Sol-t Se all-
mitilá 	 efecto: de . 1a:. deuda

:consolidada par •snr. valer cdrriente,, v

eréc los legitt(n.): taisnioi
.;Proprise pero cunde kas o lquisiciass
haya de hacerse con esta:iltnno 'es-
pecie .de : ccéditass, se sati4ará precie
sarnente• el preci9 ¡máximo 6 . tol41
de la tasacion.

Quinta. Si la .; t'incisa . .rústicas que-
hay an de darse & censo; euGtetitico
tuviesen mente alt,o,:v•tie : ver iticaris :k
dacion ä censo tan s ' lamente por-lo.

respet:tivo al :riel) considerad.) corno
ras . .; y ele arbolado : se euagenará. COE
venta . Real por el' precio máximo de
la tasacien.

Sesta. 	 Las fincas earlenadas que-
darán afectas á la: cargas ó derechos
(pe tuvieren, en et precio de la
tasacion se luirá la rebaje. 6 a tunen-

pUii.n ta c 	 ieonsigunte del : respectivo cs)-

Septi mi. Todos le: gristosMbe ocur-
ran en la enagenacinn do loa ancas
de los Propios, serán '.(Its cuenta del
adquirente incluso el coste de ta
-mi una y de dos coplas de esta, que
deberán orchivarse una en el Ara)
La nnieiit', 	 la n'e en la Con tailiirin
fe Propubs. de la provincia.

Octava. 	 'l'oda reclarnac;nn sobra
la enagenacion las lineas de Pro-
-plus , (S sobre los términos . 6 inciden-
tes de la sabasta, deberA dirigirse
-desde luego : 51 e la autoridad /ad hu-
'biere entendido en ella; si ev , ta ta
desatendiese, á la inmediato steririr;
y asi 	 bucesiva tir vrNte hasta hegtie.
S• ?d. p.r el.cOridi i ct., de esta -Se,
creraria niel de-pucho. Pa•ado tia tdr,

despues de haber 1. , on4ti, poSe%i+q1 el
adquIrente, no se admit4ra reclama-
clon de eregrina especie.

Ni.se na . 	 Ls Gobernadores eivilet

Ministerio de Cultura 2024



Ii
Circular núm. 238.

Junta Provincial de Beneficencia.
---•••n••••nnn•322neere. 	 	

RELACION de las fincas urbanas propias del caudal de Beneficencia . de esta
• provincia cuyes arrendamientos concluyen en S. Juan dol presente año y que

han se subastarse bajo la presidencia del Sr. Gobernador, en la Secretaria de
la Junta provincial, sita en el Gobierno civil, ä las doce de la mañana del
dia 15 las correspondientes al hospital de Agudos, el 16 ä las mismas • ho-
ras las del de Crónicos, el 17 las do Eipäsitos y el 18 las del •110sPici°.

HOSPITAL DE AGUDOS.

• de las arovincias remitirán cada mea
estW:Miaisterio un estado de las

fincasaedeaer o p ios : !que se .habiesen
•enageoado en el anterior, en sus res-
pectivas provincias, y espresara en
él las eeecies de contratos beja los

eitales se t haaarreespasada,I el precio
6 cano() de la tra-smision.

7

.0 	 :dig it Y. de Real órdaii pa-
las , efectos eorre:pondientes ä

'tit'aikpliniianto etc. Madrid 21 de Aa,s-
td alla"aa8 1.4.—José"alaria Moscos ° . de

Circular m'un: 235.
1 	 ,

0' .. i3/11nIISTE1110 DE FOMENTO:
•

pública. —Negoiado 2. °

_Para llevar ä cumplido efecto lo
aliene:lo en el art. 1'2 del Ileal de-
creto de U del mes último dando
nueva organizacioa al cuerpo de Admi-
eistraci •n civil de las provincia .. , y
a tündiendo it lo prevenido en la Real •
fu den exi,edida 	 para su ejecucion
por e l 7 Mini.etario 'dé la •Gabernacien
del Reino con fec ha 16 del misma,,
la Reina (q: D. 	 ). g 	 se ha servido
dictar las disposiciones aigeientes:

Primera. Serán admitidos á ecsä-
men de las asignaturas de economia
política y derecho administrativo en
las Universidades del Reino los . Ofi-

• éiales activos ó cesantes ile Gobiernos
-de provincia que lo soliciten, acre-
ditando debidamente esta circtins-
tancia.

Segunda. Compondran el Tribu-
nal de exämen el Catedrático azle la
asignatura y otros dos de la Seceian
de Administracion si los hubiere co
Iii:- Universidad, y en su defecto en-
trarán ä completarlo los Catedráticos
dciii Seccion de Literatura de la
feetiltnä, `de Jurisprudencia que de-
signe- él Rector.

Tercera. > • El exärnen de cadaaasig7
natura durará por lo menos media ho-
ra, y se verificará en la furine ,pres-
cripta . en el iteglamente : de Eitudios
para- l 	 fin de curse:.

.Guaria..L . ' Las 'calificacinnes . serán las
mismas que establece el Regla mento
para los exámenes ordinarios: el que
fuere suspenso no podrá presentarse
.5 nuevo examen de la misma asignatura
hasta pasados tres meses; y si entonces
fuere reprobado, no volverá ä ser ad-
mitido sino pasado un año.

Quinta. Los derechos de exämen
serán 50 . reales por . coda asignatura.

De Real órden lo digo ä V. S. pa-
ra su inteligeucia y efectos oportu-
nos . D ios guarde ä V. S.. muchos 0fiiO4',

Madrid primero de Febrero de 1857,
a4- 1110 a ano.,--5r. Rector de la ticii-
ykrsidad

Circular núm. 232.

• Lo s Señores AlCildes Ce n sti -
atticionales de los peetaaa de e"La
Prnamal a. fuerza de Guardia ci-
vil y demos & pendientes de mi "-
unidad, pructiaaran la'a . maa activas

• is ti ,-a( es d iligencias .en averiguacien
y captura ale lo: nutres del robo de
los efectos 'que con ti linar ion se c i-
tan, ()corral° en el san tila( io del Sto:
Trist ‘ , dea Chircales, : térmioo de lne'a;
la h echa del 30 de t.tteits próximo
upado dirig4 9 nuos otras si fue -
> ( 3) hi)bido it di›p"rdci,m del jo ¡Pm
do ;le id:mera inbtarnia da • aquella

apila' IP . 1 el que be rostro e taira
el efecto.

Caidehe 7 dc Febrero de 18j7.=
. Manuel Cano.

• Efectos robados.

26 objetos de plata que represen-
tan otros tantos milagros

Circular' 'núm. 233.
Para cumpliii ' una orden superior

he ,adisiaueato que los Alcaldes de los
pueblas d'e esta provincia remitan ä
éste Gobierno a la mayor brevedad
pOsible una neta • de íos empleados
qt.it cobran su haber del presupuesto
municipal, con espresion del 'nombre
de los mismos, del cargo que : desem-
peñen y del sueldo anual que ' dis-
fruten.

Córdoba 7 de Febrero de 1857.
Manuel Cano.

Aduainistracion Económica de
la Dickesis de Córdoba.

Cirrular núm. 239.

Con- fecha 30 de Enero último
.he recibido de la Ordenacion general
de pagos del. Mieisterio. de Gracia y

aiti•ticia la siguiente Circular.
• «Con el tiu de evitar las' freatien -
tes solicitudes y reclamaciones ,itue
se dirigen á esta Ordenacion general
por parte de les señores Eclesiä . ti-
cos interesados' 'en' la liquidacion de
haberes atrasad,: hasta fin de 1851,
-y con el de elejor toda idea dé pre-
ferencia para este servicio per los
encargailes de Su a-e.alitecion, he acor-
dado las disposiceines' siguientes,

Primera. Los • empleadua en ii..e.Ó-
mision de Liquidacion de atrasna del .
'clero pandit-in en conocimiente . del
auxiliar piaauer o de la misma' érdia
último de cada ines, el estado en que
se hallen las noticias preliminares, que
sán indispensables pala proceder ä la
liquidaciou definitiva de las diferea -
tes Diac eši, que les están come -
tidas.•

Segunda. 	 El citado auxiliar pri-
mero, con vista de este dato, propon-
drá al señor Interventor, y este ä
vea- a mi, I :s Diócesis que deberáa
entrar en liquidacion desde primero
del mes sibiente, lo cual se anun-
ciará al público por medio de un
aviso que • estará de manifiesto en
la- • porteria de esta Ordenacion ge-
neral.

Tercera. Mensualrnente se noticia-
rá á los Administradores económi-

•cos de las • Dióceai; el nombre de los
participes correspondientes á ellas, que
hayan sicriliquidados, ä fin de que
llegue á . noticia de lo's' Mismos por
medio de los Boletines oficiales de las
provincias, y puedan en Consecuen-
cia presentarse Por si ó por medio
de las . 'Personas - que legalmente los
representen, para autorizar la confor-
midad de sus liquidaciones, ó para
hacer las observaciones, que respecto
de ellas, estimen justas.

Y cuarta. Los propios interesados
ó sus re, résentantes concurrirán para
el efecto ä l Ordenacion todos las
dias ne festivos, des !e los tres ä les cua-
tro de la tarde.
• Lo 'que traslado it V. S. Para 90 •

Conocimiento, encargándole se sirva
dar- publicidad á estas disposiciones
por medio del Boletin oficial de la
provincia, ä fin de que llegue á no-
ticia_ de los participes eclesiásticos
teresados en la liquidaciou.»

Lo que pingo en -conocimiento
del público, • para ele' s'u y a de go-
bierno ä los interesados co el nego-
cio de que se trata.

. Córdoba 6 de Febrero de 1857.
Vazluez y Arévalo.

Nórns.. 	 Calles.
[Vida
actual.

••••••••n••••••••••• •n•••••n•••••n•••••

S. Bartolomé el viejo.

	

20 	 Encarilacion
	10 	 Calleja de (limo.

	

19 	 S. Bertolouié el viejo.

	

9 	 Mascarones.

	

15 	 Pcscaderia.

	

3. 	 S. Basilio.

	

1 9 	 Pozo de Gueto:

	

' ' 44 	 Calleja da Ceball

	

27	 6i ada Redonda.

	

18 	 Riticonaila Campo

	

21 	 Id. id. id.

	

1 	 Egio en id.

	

2 	 Id. id. id. .

	

5 	 Lustre id. id.

	

7 	 id id.

	

8 	 Id. id . id.

	

18 	 Cali -ja de Cea.

	

12 	 Madera baja.

	

3	 Metiera alta reci

	

26 	 Id. id.

	

31 	 Id. id.

	

5 	 Alegría.

	

16 	 Geneepcion.
Calleja de Quintero.

	

46 	 Puerta de Gansos.

	

17 	 Cementario de la Villa

	

18 	 Id. id.

	

21 	 Calleja de H eredia, (la
• 3 	 Calle de la Plata

	

6 	 Calleja Torre albarrana

	

62 	 Calle del Caño.

	

61 	 id. id.

	

17 	 Calle de los Manueles.
Tendillas.

• 2 	 Dolores Chicos.
• 34 	 Posada de la Paja.

Calle de A l inonai-

	

45 	 Calleja de Especiaros.

	

13 	 Callejas de Alcantara.

	

10 	 Coi•redera.

	

20 	 Callejas de Alcántara.

	

21 	 Un portal calle de A

	

22 	 11, en id. id.

	

19 	 Id. en id. id.

	

52 	 Calle de S. Fernando.
31
30

Abejar.
Id.

4- 	 Iii
	4 	 Callejas de Sta. Inés.

	

5 	 Arentllas,

	

46 	 Calle de los Huevos.

	

23 	 Realejo.

	

39 	 Id.

	

9 	 Calle del Hinojo.

	

8 	 Manchado.
Yedra.

16 Cristo y Velasens .
2 	 Calle del Queso (au
1 	 Albar Rodriguez.

Pozanco de S. Agustin.
5 	 Id. id.
4 	 Gostanillas

• 3
29 	 'Moriscos.
30 	 Acaituuo.
20 	 Zarco..

8 	 • Callejas de Sta. Marta.

os.

de la Verdad.

Liosa.

•

•

rinas.

mitad ruinosa).

.	 470

. 	 580
. 	 860

350
540
160
300
750
352
200
770
700
320
200
440
180
430
380
650

1700
180
750
480
500
340
'280•
360
320
125• 400•
350•
500•
420•

•720•
280
400•

1000•
700
470
320
500
440
'700
260
220
300
220
360
450•

• 550
600
480
450
700

• 380

• 530

• 500
620

•
4,00

•

• 30
• 500
• 500

1000

• 350
•5-00

560
750
420
560

•

•
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HOSPITAL

Calle del 	 Guindo 220 D. 	 Miguel 	 del 	 lijo, Alcalde cons-

Carchenilla. • 	 240 titu cional	 de 	 esta villa 	 de Esp.iel.

lloelas. 52.0 Hago. saber: que el 'Ayuntamiento

Calleja Almancera. 300 de 	 mi presidencia 	 ha acordado subas-

Jesus 	 Crucificado. • 	 400 tar 	 los derechos 	 impuestos 	 sobre 	 las

Humosa. 21g especies de 	 consumos 	 y 	 sus 	 arbitrios

Almenas. 600. - 	con 	 el degiidlo de 	 cerdos, cuyos 	 re-

Rastrera. 320 mates serán 	 en 	 la casa de 	 M'unta-

Isabel segunda. 400 miento ä 	 las inice 	 de 	 los 	 dias 	 10 'y
17 	 de 	 este 	 . mes, 	 celebrándose 	 otro

Id. . id. • 	 400 á	 falta 	 de 	 Uc,itacion 	 el 	 25 	 del 	 mis-

Sol puerta de Baeza. • 	 540 il:10.

Costanillas. 500 ESpiel - 3 de Febrero 	 'Ye 1857.=
Miguel del

Circular

'7
13
15

5
¡4

5
5

10
sin

número.
7

18

10 Calle del Queso 6 del Agua.
6 Id. de Montero.
7 Campo de la Verdad.

16 Id.
10 Piedra escrita.
5 Calle de Ranionnevo.

21 	 Id. del Portillo.
5 Campo de S. Anton.
8 Calle de S. Roque.
4 Id. de las Azonaicas.
4 Id. de la Cabrera.

25 Cratla Redonda.
51 Grajea.
16 Alcantara.
'2 	 S. Eloy.
32 Calle del Cristo.
7 l'imanen de S. Agustin.
2 .Horno del 24.

19 3Iurode la Misericordia.
28 Piedra escrita.

Circular núm. 221.
Debiendo cumplir en Carnasial

prócsimo él arrendamiento de la Ca-
seria de bis Jo y a, término de Cäbra,
partido de la Esperanza, tres arao-
zedas de -olivar en el mismo térmi-
no, partido de Gaena y cinco id. en
el de las Jarca', cuyas tincas perte-
necen al caudal de la' hijuela de Es-

prísitos de • dicha ciudad, he dispues-
to_ se aouocie el atrendamiento de es-
tas fincas en subasta pública y simul-
täaea: en las oficinas de este Gobier-
no, bajo la presidencia del señor Go-
bernador, 'y en el Ayontamieeto de
t.:ábra. bai, la del Alcaide C nstitu-
rionaf el 'tija 20 del presento mes
á las 12 ic su mañana, bajo el tipo
de 4186 ts. 30 céntimos en que es-
tá( ) arrendadas en la actualidad, y
pliego de condicione s que estará ') de
manifiesto - en la secretária de esta
Junta Provincial dé Beneficencia y
Ayuntamiento 'de Cábra.

1..9 que he dispuesto se anuncie
por medio de este periódico oficial
para la dt1bida publicidad y corioci-
rnieetO de' las persidias que deseen
iti;eresarse.

(Adoba 5 de Febrero de 1857.
—EI Presidente, Nlanuel Cano
rique. —El Secretario, Luis Cárlus
Tirado.

AYUNTAIIIENTOS.

Circular ioírn. 237.
D. Manuel Padilla Rubia, Alcal-

250
• 400
• 210
• 200

610
340

• 600
560

2000
• 1000
• 550.

• 120
• 420

800
• 200
▪ 420
• 390

4!40
300
680

de Consatocional de esta Villa de lz-

najar.
Por la presente y en virtud de

autorizacion del seriar .Gobernador de
esta Provincia, se anuncia una se-
gunda plaza de Médico titular de es-

ta dicha villa, dotada con la de dos-
mil doscientos • reales anuos, 6 sea

seis reales diarios, pagados p rr tri -
mestres vencidos del presupuesto mu-
nicipal, ä fia de que I n S priifesores
que aspiren ä obtenerla, puedan pre-
sentar bt13 solicitudes á esie Ayunta-
miento, dentro del término de 20
dia,, á contar desde su in•ercion en

el Boletiu Oficial de la Provincia,
bajo las siguientes condiciones.

Primera. Que la cuutrata del fa-
cultativo ha de ser pOr seis 'años,
contados desde el dia en rpfe el Ay tintas
miento le dé N u tminbrarniento, y
que esta merezca la a irr'obar . iou del
señor Gobernador de la- Provincia.

Segunda. Que ademas de la 'asig-
naciou que. queda referida, - ha ite
frutar el facultativ 	 de la-, igualas de
los vecinos que á bien tengan 'con-
tratarse.

Y • tercera. Que dicho :facultativo
ec union del Medico cirujano que
desempeña la primera titular, estará
obligado 11 asistir gratis á los prole-
tarios de esta Villa y su término, co-
mo asimiimi á todos los casos de
oficio que en el distrito de la mis-
ma se presenten, esceptn en el de que
haya bieries de donde pedan abo-
narse las costa..

Iznajar 12 de Enero de 1837.—

Manuel Padilla. —Rafael Delgado, Se-
cretario.

A lcaldia Constitucional de
Castro del filio.

Cii ular núm. 240.

D. José Joaquiea . Sotomayer, abo-
gado de los Tribunales nacionales, y
elúdele de esta villa.

llago saber: que el A y untamien-
to de la misma ha acordado arrendar
en pública subasta por término y es
pacio de tres años, que darán vio,-
cipio ei dia 24 del mes de junio ¡irá
Xial0 y ter (rimarán en ()U.) igqal.
1860, las habitacMoes del co,L i ild , y

la. casillas II. mallas Ésci-ilorirts,
36, 39 y 40 le la Calle Mesooes,
perteneciente. ä los Propios de es-
ta villa, señalando para los tres re-
mates Cl primer, .en llanas, el
segundo . de 11.:1oras (14, diecino y ine-
dia diezmo, y el tercero para la del
cuarto, los dios ' 4 y 2"i- del mes de
Marzo ,) 	 rie Abril siguiente, en la
Cbs3 Lapituiar re •zde Unce á duce de
la mañana del referido iba, con su-
jecion al liego de con . liciones que
ton los presupuestos de ca la Anea se
hallarán de manifiesto en la cau Car
sa Capitular

>Hado en Castro del Rio ä 3. de
Febrero de 18;i7._-_-.1osé Joaquin So-
tumeor.=-Vicente de Fuentes, Sriu.

Circularnütn. 242.

D. Joaquin Candati,..Alcalde.prel
¡j'Urde del Ayuntamiento Constitu+
eional de esta villa.

Hago saber: que admitida , la re-

m'ocia hecha por O. 31arcelino..:
cardo y Benitez, del nombramiento
de médico cirujano que est.e Ay no,
tariliento, accediendo ä su solicitud'i
le 'firibia hecho paio un .a d e . las de

•
plazas de esta villa; dotriila con

paga] os ‘I el presupuesto In119

cipol y . la mitad dc, hi. igiil as que
p 'rían ascender á 50,/ (s., ..ba acor-
dado en el dia de ayer, se '‚au 'ocie
al ptiblreo 1 ,4v vacante, 'para que se
pce euten 	 el término ‘le

ilias coirtalos , derde esta feelid en
la Secretaria ‘ le este A y untainiento,
debiendo advertir que se proveerá di-
cha vacante antes de espirar dicho
término, si se presentase solicitud que
llene todas las circunstancias del -
go que r . bra en el, eiSpe nliente y de.

inandiesto en dicha ofinna, con ab,
jeto 	 ,de ocurrir C:uarito antes á 	 ne-

ceSidact de este vecindario.
Y para la comon notoriedad se fija

el presente.
Carpio 5 de Febrero .de 1857.

jOa n um n	 Candan.--==Por . ac erdo del
Aytiutarniento, hofaul Adatne y Os-
hee, Sri°,

.-t;A:";>,,t A
eer'et.a..mia. de la Salaude Ga

-ibiernodeplw Audiericia
dé"SeN411a.

'1.

Ci,r.cular ndin. 24.

Hallándose vacante. la plaza de
mozo de estrados de ;este superi:r
Tribunal, dotada con el sueldo anua4
de 2148 rs. y casa; por disposicioo
del Sr. Regente se anuncia la mis-
ma, á fin de que en el términ tde

dias los sargeotctljj .ab 	 .y sol-
dados licenciados que hrii 	 servido
con,. buena nota, ,y,...0spireti".fr-ella,

justificadassus solicitudes justiiie 'da: á
la secretaria . ,,le mi caro,, en,la in-
teligencia, que pa'sa' do dicho término
no serán adfflitidas., .

Scill 	 vebrero de
Juan 	

.1'
Ordoilez. 	 7 I

. • 	 - tf Vetti) 	 ;13

. ,wa 	 a iI

In

Universidad
de S161ri'.3

• .̀1 	 el

Circular num12

Drerciou 	 " n -ra 'lt• .1'.ustrue:aat

4

foln
'R. a 	

• 	

do.. 1= r•ititçrlr

date en el 1o:Cltut:3
'agregad?.
cia, !loa cát gra 'de Litighlrät,"‘'Cr

e :»: 	 `-'2iia I rovees50,c32aus
Con fume al art. 12.1 del pian, de es -

Por tfo'neur .. 	 tr	 lis '-c.34ed

'te de s' Oet ,inifi'clse para esta esi-Jzbr
ha tu r

. 	 • 	 , 	 •nt

..ü.1/).0(1 	 enzetptee 817,1;1

-1 	 t,f1

131	 51

Aj.un eipS
eint4

nev.ys
• 18911 ; ea

D. Jouptin de .:LaiiTe4'.répiecirres4-
poo-sal.. en. ei.td° elé ciad lx1e la en+ paiiia
generladel6cédikix,tn : Es/pezila, esta.

blerid 	 en .;; Madrid, ano-ii-ciaiii:ä•
pr..vincia, que referida counpaiiia;Iseita
encargado de la cinismo de las accio-

n.e. 	 -gezierel de segu
ii1Joion» constituida con un capi-

tal .de 32,91M4000,4g .r.t4 constando
ea .ylus,..ativaci,o• las coodiciones y ven-
tajas que se conceden . ä los accionisr

su
...i 	• 	 .

vir.t43 9 .,meda abierta des-
delpy en su casa calle Carreteras ¡ricial,.

la suscricion (Ile referidas accionese
recordaudo A. toci e guten idt,er.o-
sarse que cada nugz representa elle
lot nominal de 2,0.00 rs. , 1.Poridie
ra solo se ezije el 25 pur 100.

.14

Córdoba: Imp. y Lit. de D.
Fausto (1:-'11.', calle de /a

Librería núm.--1.

CASA ESPOS1TOS.

CASA HOSPICIO.

1.0 çue h e dispuesto se anuncie por medio -de este periódico oficial para eo-
nAcimiento de las personas que deseen U:terciarse en la subasta y darle la debida

pribluidad.
Córdoba 5 de Febrero de 1857.—El Presidente Manuel Cano Manrique.—

El Sri°. Luis Cärlos Tirado.

'Los aspiradtes.preseritar.54,31A''31,.-
licitödes it"é4tg1)ireecitlit
mino . .44 ura me i, couatdo d4'cle."e1

cie'en la Gacetide, NIddrid, para `los
dia de la poblicacion Ció 	 an'tzsill>2

)...
prevenilni .en • la eecion gnu) -

la titiAn » ferie ier lo.' ftelamnent o 1Ò

1832; :j41411dilid8 de Ener'o'a.
—,EI Direce' general,

'Autunin'Sätin
;'n
	 r.

	

- ilartitdo 	 ecil
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